
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.

30 , JULIO 91
Limo, de de 198X...—

CONSIDERANDO :

Que en sesión ordinaria del Consejo Nacional del Deporte realizada el —
24.7.91 se autorizó el viaje del Dr. LUIS PIGATI PRADO a la ciudad de La
Habana - Cuba para participar en representación del Perú en el Forum Pana
mericano del Deporte que se realizara en esa ciudad del 31 de Julio al 7
de Agosto 1991, con ocasión de la realización de los Juegos Deportivos Pa
namericanos, forma en el cual participaran asimismo otros organismos esta
tales del Deporte Sudamericano;

es necesario que el Vice-Presidente asuma las funciones del Presiden-
.mientras dure la ausencia del titular.

onformidad al Artículo 13- del Decreto Legislativo N- 328, Ley Gene--
del Deporte y el Artículo 61- del Decreto Supremo N- 07-86-ED, Regla-
to de la Ley General del Deporte corresponde al Vice-Presidente reem—
azar al Presidente en caso de ausencia;

Que, en consecuencia resulta necesario expedir la Resolución Administrat^
va correspondiente;

>^stando a lo acordado.

' RESUELVE

ticulo 1 ENCARGAR las funciones de Presidente del Consejo Nacional
del Deporte, al Sr. Ing°. EDWIN VASQUEZ CAM, Vlce-Presiden

te del CND mientras dure la ausencia del Presidente del Consejo Nacional
del Deporte quien ha sido autorizado por Resolución Ministerial N-937 -ED
91 para viajar a la ciudad de LA HABANA - CUBA, del 31 de Julio al 7 de -
Agosto del presente año con el propósito de participar en el FORUM PANAlffi
RICANO DEL DEPORTE, con ocasión de la realización de los JUEGOS DEPORTI—
VOS PANAMERICANOS, FORUM én el cual participarán las Delegaciones de los
organismos estatales a nivel Sudamericanos.

Artículo 2^ .- Transcríbase la presente Resolución a todas las dependen
cias del Instituto Peruano del Deporte.
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